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28776 CORRECCIONde erratas de la Orden de 6 de octubre
.. de 1986por la que se determinan los requisitos y datos

que deben reunir las comunicaciones de apertura
previa o reanudación de actividades de los Centros de
Trabajo.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden
publicada en el «Boletín Oñcialdel Estado» número 241, de 8 de
octubre de 1986, a continuación se transcn1len las oportunas
rectificaciones:

Página 34318, artículo 1.0, apartado U, .donde dice: «.;•• de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 6~! del ReaH:>ecre~
legislativo 1/19&6, de 14 de mano ...»; debe decIr. «.;•• de confornu
dadcon1odíspuesto en elartículo 6:.1 del Real Decreto--ley 1/1986,
de 14 de marzo»;

Artículo 1.0, partado 1.2, dOnde dice: «... de conformidad con él
anexo del Real Detteto legislativo 1/1986, o con la normativa
vigente en cada caso»; debe decir: «... de conformidad con el anexo
del Real Decreto-ley 1/1986, o con la normativa vigente e~ cada .
caso».

Segunda colUmna, .últiinopárrafo, donde dice: .«Artículo 1.°,
4.b; debe decir: «Artículo 4.°, 4.1».

Página 34319,. DISPüSIcrON,ES ADICIONALES,' donde dice:
«Primera.-En los Centros de Trabajo ..~ y requisitos establecidos en
el Real. Decreto.l~sIativo .l/1986~; debe decir: .. Pritnera. . t. .En
los Centros de" Trabajo ..... y requisitQs establecidos. en el Real
Decreto-ley 1/1986».> ..... .... .... .... .... ...

Ségunda Columna, don<le~ .«DISPOSlCION TRANSITO.
RIA»;. debe decÍT;«DISPOSrClONES TRANSITORIAS».

MINISTERIO.
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28777 RMLIJeCRETQ 2145/1986, de 10 tiioctf4bre, por el
que se apnleba el Reglamento para la t;jecución áe la
Ley 1111986, de 20i/e marzo, de Patentes.

La disposici(jD 1inaI primera de la Ley 11/1986, de 20 de marzo,
de Pl:ltentes, preceptúa que el Gobierno, a propuesta del Ministerio
de Industria y E;nergja, di,~ el RegIaDl~to en el plazo de tres
meses desde sU·promUlgación. A estos efectos, se ha procedido a su
elaboracióp-e.structuráD,4olocn cincp títulos.

El títUló 1 versá sobre las patentes de inven~ón y'oonstade
cuatro capítulos. El capítulq primero regula la solicitud·l;jepatente,
~tendidaésta. como conjunto .de. documentos necesarios para
Qbtenerlaproteee;ióp.<ie .~~ddeprQPÍ~din4u:striaL·
En'su~ónY~Íl arasdéIa .apndnizacióli·con·otta$J~sflWÍo
nes extn1tlje~.se hante~~ múy .en 'cuenta los RegIaD1entosde
ejecucióndtr"sus. oorrespondientes .leyes.y también muy especial~
mente el Reglaméntd"deejecución 'del COnvenio de Munich deS
de octubre dc 1973~ Conyenio alcuaJ, se haadhérido nuestro país~
y que ha entrado en vigor para España., eU dé Oftubre de 1986; El
capffiUo.~ºo~consa$ia~.~t() <leco~iónde
patetites'Yse~de a su !ez eJi'4bs secctqJles;IaprlInera re~ el
proCedimiento. genend de'. con~ión, ~elmQtneltw•• de la
emisión déf informe. sobre el estado de la'téCnica; la segunda regwa
el. mencionad.o·iJjfornley 'el •.~ del,procedimiento hasta la
concesión de fu patente; El capítul.Cí tereetocontienc llJ.s disposici,cr
nes'generales sobre.procedjnij~tq.. )'. teilnina .el título ... I con el
capítulo cuarto en el que seregu1a détaIla'datnente el certificado de
explotación dé la patente yse establece el procedimiento adminis-
trativo dé declaración dé caducidad. ' '..

Conviene signmcar que, si bien la Ley prevé un procedimiento
especial de concesión de patentes con examen' previo, parece
oportuno no desarrollarloen el presente Reglamento. puesto que lK1
en~~r~t eJ1';VÍBor, CO~ _~~it'f'~~<h:AC~:Ad~~,tl"o~P,r1!'C0-gñ6C Y..
aclemás, no .. será aplicable con. éarácter .general. sino únicamente
con re~o.a aquellos .sectores .·de la técDica que determine
pieviamePte~lQQbiemo.Por elJo~sullam:eferiblé~lo en su,
Il10mentp a la .l~ de 'la expenencta. adqyírida con· fa .. puesta en
prácticadel procedimiento genenij de CQncesión. con infonpe sobre
el estado <fe la tép:tica.. . .. .''. . . .' .

El titulo IIseréfierea los modelos de utilidad. La re$ulación de
los modelos de utilidad y, particularmente, el. procedimiento de
concesión están. minuciosamente contemplados .en la Ley; .el
ReglamentaSe liiníta a establecer los plazos. de tramitación y a
exigir, a esta modalidad, salvo excepciones claramente marcadas.

los mismos requisitos que los necesarios para obtener una pa~ente
de invención. Asimismo, es de destacar que el Reglamento, al Igual
que hacía el Estatuto de la Propiedad Industria, declara aplicables
a los modelos de utilidad y de conformidad con lo previsto en el
artículo 154 de la Ley, las disposiciones establecidas para las
patentes de invención quena. sean incompatibles con la especiali-
dad de los citados modelos de utilidad. .

El título m se divide en dos capítulos. El capítulo primero
desarrolla todos los aspectos relativos al Registro de patentes y
consulta pública de expedientes~ por su.parte, el capítulo segundo
establece el fégimen de las' transmisiones y su procedimiento de
inscripción ante el Registro. .• .

El título IV~ el régimen jurí~co de los Agent~~ de ~la
Propiedad Industnal y establece detemdamente los reqUISItoS de
ac.ceso a la profesión, 'sus relaciones •con el Registro del la"
Propiedad, Industrial y last:ausas de pérdida <le condición de
Agente. Sé regula el importe de ¡afianza que deben, depositar los
Agentes de la Propiedad Industrial y se fija és~ ~q 100.000 pesetas.
La fianza que establecía el artículo 278 del Estatuto de 1929, erade
5.000 pesetas, que se ha Preferido no actualizar a los valores
actuales para que no resw~n cantidades muy elevadas que
pudiesen lin:IitaI: el acceso. El importe. I1lÍnimo del seguro de
responsabilidad civil sebafijad;9en 5.000.000 de pesetas, en
atenci9n a.las imPQrtanteS responsabilidades quel).ue4en dedpcirse
parae-stosprOfesiottaIesen el ejercicio de'Su labór .

,El título V regula las .tasas y ·en. primer !u~ desartollll 'el
artículo 162 ~.laLey.dondeseestablecela poSIbilidad de obtener
un~patente sin n,ecesidadde satisfacer. tasas;. Se determinaasi
mismo ...~. forma y, plazo para satisfacer.las .tasas;.

ElReglamentoñnalizácon las disposiciones transitorias, finales
y derogatorias. Merece destacarse' la disposiciántransitoria·· pri:
mera, que ·regula. el procedimiento'de concesión.de las patentes
hasta tanto no.se implante el informe sobre el estado de latécníca.
La razón de ser de esta disposici.ón radica en que el informe sobre
el estad.Qde la~ca no entrará en vigor conjuntamente con la
4y,p~la,ap)icación de las normas relativas al mismo sólo podrá
decretarse para las solicitudes de patentes de inveDCÍónque se
presentell:'a, partir deldía.siguiente en que expire elplazci de tres
apos. contados.4esde lapromuJgación de la Ley y ello de acuerdo
con lo disp~t() en la disposición transitoriaeuarta de la misma.

PorsJl parte,las disposiciones finales primera y segunda prevén
la posibilidad de presentar las solicitudes de patentes y demás
documentos y escritos en sOP9rte magn.ético o por medios telemáti
cos y de crear,en su momento, diVersos sistemas de información
que faciliten el acceso a los datos que figuran en él Registro dé
patentes y modclosdeutilidad,. teniendo en cuenta los avances
teeilólógico,sdé Jaitlformática .y todo ello previa Orden del
Ministeño (le Industriá 'y Energj:a a propuesta del Registro de la
Propiedad IndustriaL.~· .•. '. .
' ... Eií su virtud, a prop~ia:del Ministro de Indust!'Ía y Energía,
de acuerdo con el Consejo.'de .Estad0 .y previa delibea¡ción.del
Consejo de Ministrosellslneumóndel día IOde octubre de 1986,

DJSPON'OO: .'

ArtícWo 1.° Seap~el Reglamento'wa la ejecucióri 'de la
Ley 11/1986, de·20·de.marzo,de Patentes, que figura en elaílexo
de la presente disposición. . . . .

Art. 2.0 El Reglamento .entrará en vigor al día ~iguiente dé su
. publicación en e14dJoletínOfjéial detEstado». .

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministn;' di: Industria y~ergía,

LUIS CARtOS cROISSIERBATISTA

ANEXO
Reglamento para la ejecución de la Ley 11/1986,

de 26 .de marzo,. de 'patentes

.T1TUI,.O.P~RO

De las ··Ja~nteS •. de' invenclóll

CAPITULO PlUMERO

PE t.A~OLICITUDI>E.PATENTE

Artículo f.O< Para'fa: obtención de una patente de invención
deberá formularse la solicitud a que se refiere el artículo 21 de la
Ley 11/1986, de 20 de marzo, con sujeción a lo que se determina'
en los artículos siguientes.



36432 Viernes)! .octubre 1986 BOE núm. 261

Lugar de presentación

Arl. 2.0 1. Las solicitudesde patentes y demás documentos
que deban acompañarse a la misma, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 21 de la Ley, podrán presentarse:

al Directamente en el Registro de la Propie~d Industrial.
bl En las Direcciones ,Provinciales de Industria.
cl En las Comunidades Autónomas cuando tengan reconocida

la competencia.

'2. Las mencionadas solicitudes podrán dirigirse al Registro de
la Propiedad Industrial, en sobre ablerto, por corieo certificado y
con acuse de recibo.

.Forma de presentación

Art. 3.0 Él Registro de la Propiedad podrá dictar instrucciones
estableciendo que. las solicitudes de patentes se presenten en
impresos normalizados. '

Requisitos de la instancia de la. solic.itud '

Art 4.o 1. La instancia por la que se solicita la patente
deberá dj,rigirse al I>ireetor del Registro de .1A·JTopiédad Industrial
y estar firmada por el solicitante Osu representante. En ella deberán
figurar los sigu~entes elatos: '

al Que se solicit1l una patente de invención.
b1 Noml>re y apellidos o denominación social del solicitante,

su nacionalidad y domicilio, Tratándose del nOmbre de Jasperso
nas juridicas, se ldentificaránporsu razón social o de acuerdo con
las disposiciones legales por las que se rijan. Las personasfisicas
deberán hacer constar el número de su documento nacional de
identidad. . '

cl Título de la invención, en el que, sin denominaciones de
fantasía y de la manera más daray concisa posible,' aparezca la
designación técnica de la invención que deberá ser congruente con
las reivindicaciones.

dl La designación delinventor o inventores; en el supuesto de
ql,le' el solicitante no fuer:a, el inventor O el ,único .inventor, se
acompañará. una declaración en la que se exprese cómo ha
adquirido el derecho a la patente.

el Relación de documentos que se ac<>mpañan a la solicitud.

2. ,En su caso, la instancia deberá ser completada con los
siguientes.<latos:

a) Nombre y domicilio profesional del Agente de la Propiedad
Industrial, si lo hubiera. En este caso,.sepresentará una autoriza~
ción que estará firmada por el intereSado.', .,... . '. .... . .

b1 En'el caso en que se solicite .una pa~l1te divisionaria o una
adición a la patenté principal, laindicacióri del nÚIDero y fecha de
la solicitud de patenté de origen. ,0 .principal;. "

cl . En el supuesto de que se reivindique una prioridad extran
jera, deberá contener una declaración alefeeto con el número de la

~l~~~god:l: f~~~es~~4J~u~Mntt~aPrioridad" así como
dl .Si la jnvenc~ónhubiera'sido'e~l>idaen exposi~ones

oficiales u oficililinentereconocidas, deberá :hácetse constar esta
circunstancia.,"'"
. el Si se solicitara la exención del pago de las tásas, prevista en
el artículo 162 de la Ley, deberá ménCionarse este extremo.

Contenido de la descripción

Art. 5.0 1. La descripción estará reQacta<ia en la f0rtIla más
,conCisa y clara posible, sin repeticiones inútiles, y en congruenCia
con las reivindicaciones.

2. En la misma se indicarán .los siguientes datos:

al El título de la invenCión tal y como fuéredaetado en la
instancia. ,

b1 •La indicación del sector de la técni~ al que se refiera la
invención. .

cl La indicaCión del estádo de la técnica anterior a la fecha de
nrioridad. conocido Dor el solicitante v oue pueda ser útil para la
comprensión de l.a invenCión y para la elaboración del informe
sobre el estado de la técnica, citando, en Ja medida de lo posible,
los documentos qúe sirvan para reflejar el estado de la técnica
anterior. ,

dl Una explicaCión de la invenCión, tal y como es caracteri
zada en las reinvindicacioI).es que permita la comprensión del
problema técnico planteado, así como la solución al mismo,
indicándose, en'. su caso, las ventajas, de la· invención en relación
con el estado de la técnica anterior. '

el Una breve descripción del contenido de los. dibujos, si los
hubiera. .

f) Una exposición detallada de, al menos, un modo ..' de
realización de la invención, que podrá ilustrarse con ejemplos y
referencias, en su caso, a los dibujos, si los hubiera.

gl La indicación de la manera en que la invención es suscepti
ble de aplicaciónindustrial, a no ser que ello resulte de una manera
evidente de la descripción o de la naturaleza de la invención.

3. La descripción deberá s('" presentada de la manera y en el
orden indicados en elpárrafo 2, a menos que, por causa debida a
la naturaleza de la invención, una manera o un orden diferente
permitan una mejor comprensión y una presentaCión más concisa.

4. Cuando la invención se refiera a un procedimiento micro
biológico, la descripción deberá cumplir los requisitos eStablecidos
en el artículo 25, número 1 y número 2, apaitadosal y bl, dela Ley.
AsimismO el soliCitante deberá indicar en la descripción, cuál es el
nombre de la Institución autorizada donde haya depositado una
muestra del cultivo del microorganismo y consignar el número o
clave de identificación de dicho microorganismo por la Institución
autorizada.

Condiciones para el acceso PÚblico acultivos de microorganismos

el c~v~°de~~in:~~~~il:jo;rt=~~;~le?d~~ra
fecha depublialCión la solici.tud de patente, a toda persona que
lQsolicitéy, antes de la feCha mencionada, a toda Persona que tenga
derecho a consultar el expediente de la'soliCitud, .de .acuerdocon lo
establecido en el artículo 44.2 de la Ley.

2. '.' La accesibilidad. se realizará mediante el envío de . una
muestra,' del microorganismo solíCitado, siempre' y cuando la
persona. que solicite el aéceso al cultivo se comprometa frente al
solicitante o titular de la patente:

al A no comunicar a terceros el cultivo objeto de la patente p
un cultivo derivado de él, antes que la soliCitud de patente haya
sido rechazada o retirada. osea considerada retirada o que la
patente se haya extinguidQ.

bl A no utilizar el cultivo objeto de la patente o un cultivo
derivado de él, más que con fines. eXPerimentales qasta la fecha en
que la soliCitud de patente sea recwada"oretirada.o considerada
retirada. o hasta la fecha de. la· publicacióil de la menCión de la
concesión de la patente.' '

3. Cuando, por cualquier razón, lA Institución autorizada no
pueda remitir muestras del. microorganismo depositado será de
aplicación 10'dispuesto en el «Tratado ,de Budapest.sobre reconoci
miento inte.rnacional. de de.pósito. de. ·.. microo..rganismos a los fines
del procedimiento en materia de Plitentes de 28 de abril de. 1977»
y su ~eglamentodeejecución. '

Forma y contenido de lasreivfildifaciones

,Art.7.0 1. Lasreivindicacionesnumeradis correlativamente
deberán contener:

al' Un Preámbulo indi~doIadesigJ¡aCióÍ1deLol>jetode la
invención yIas características ~nicasnecesariaspara lA definición
de los elementos reinvindicadpsPero que,.(:Q~binadasep.treella'!;~
forman parte detestado de la técnica.

bJ Una Parte caracterizadora qUe: exPOpga las características
técnicas, que en. combinacióncoti lasmenCiona<ias en el apartado
al se desea, pr()teger. ' , .

. ~.§i ~ ,claridad; y compCC:'9-sión pe lá lnvenCi9!1 !o exipe.l,}l, l.a
remndicaClon esenClalpuede 1l' segulda de una O vanas remvmdi
caciones dependientes, haciendo éstas referenCia a la reivindicación
de la que-depénden y precisando lAs. características adicionales que
pretenden proteger. ,.'~' ' , . '.,

De igual modo debe' procederse cuando lA .reivindicación
esen<;ial va~seguidade una p v~as~i~dicac~<;lDes relativas a
modos particulares o de. realizaeion de la mvenClon.

Art. 8.° Una misma soliCitud puede"comprender reivindica
ciones independientes que respondan a la unidad de invención
prevista en el artículo 24.de la Ley, y en congruencia con lo
expresado en el título de la invenCión. Podrá incluirse, en la
solicitud:

a} una relV1DOlcacJ.on mttepeOOlenle para un proouClO, Una
reivindicaCión .indePendiente .para' un procedimiento concebido
e~pee~almentepara laJabricació~ pe~~producto y una reiVÍlldica
Clon mdependiente para UJ1a u~Clon;de eseprodueto...."

bl '. Una reivindicación indepeIlgíente Para un procecJW1iento.y
una reivindicación independiente para un dispositivo' o· medio
especialmente concebido para la Puesta en práctica de ,ese procedi-
mlento.. ., . ...

cl Una reivindicación iDdep~ndiente para un producto, una
reivindicación independiente para un procedimiento concebido
especialmente para la:'fabricación de ese producto y una reivindica-
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ción independiente para un dispositivo .0 medio esPecialmente
concebido para la puesta en prá,cti~ade ese procedimiento.

Dibujos

A&9.0 1. La superficieutil de las hojas que eontengan los
dibujos no debe exceder de 26,2 por 17 centímetros. Las hojas no
contendrán marcoa!redeÓor de su superficie útil ni alre4edor de la
superficie •• utilizadá..•..LQs' márgenes ·mínirilos serán los siguientes:

Margen superior: .2.5 centímetros.
Margen izquierdo: 2,5 centímetros.
Margen derecho: 1,5 centílll(:tros.
Margen inferior: '1. éentímetro.

2. .Losdibujosse~lizarán de la forma siguiente:
a) Los d1Dujq~.debenser ejecuUldos en líneas ytrazosd\Jfade

rOs, negros,~cíeIJ'te1llel1te· de~sosy entintados" •• uQUi»"memente
espesos y bien deliIi:ütad()s. sin colores. ... '. '.'

b) Los cortes se indícarán Il:lediante líneas oblicuas que no
impidan una lectura fácil de los signos de refe~enciayde las líneas
directrices. . . . .

c) La escala de los dibujos y la claridad de su ejecución gráfica
delJerá!1, se~ tales queun~ reptOd~ió~ foto$fá~ca ~fectuada con
ted1!CClon lineal a 40s tel"CIOSpelJIllta disting11lr slndificultadto<ios
10saetaHes. Cuando, en 'cásos excei5ci9ri.ales; figQte .la'e~ de un .
dibujo deberá. presen~ ~ficaJ;Ilente. ." ........•..

d)1'adaslasciti,"as. ~tt~y~~.~.,refereD(:ia.que~enen
los dibujos.~n~:;sencillosy·c1afos.No sec:podráD utítizar
paréntesls, cílf~oso a:)qljllas. en.coJll~ón co~cifras.yleU"as.
,~)TQdas:laslítleaS ~l,qsdibujQs d~rál1ser~ .en.principio,
ti~.con aY9da.· de.ÍJ}.stngnentot de· dibujos~co.

f) Los elementos de una .. misma. figura debenguaniar. la
ade~Hadapr;o{)OrciÓJlentreellos,.1I lQénosqu~ .UJ:tildiferen~ de

. P,ro.. porció.n... se.a in.di.spe..n.. sable.. "....,'.~J:a. ;clan.·ttad.. de.,.liItigu.ra;.'.&) La altura de 1Q.s;'cifrlÍ$,y,letfasno debeserinleriór a 0,32
cenJimetros.. ~. alfabeto latino, y,cuan<l0 sea,práctíca llsuaI.el
~f¡tbetQ griego ()ebe.~.~. ~~adQ$cJl$do.figurenlettaseJí.los
díbujos. . '. .', .' . .. . .' .....

h) ·.Yna.. miswa '.. ho.!.. 'aa ··odee .. ·tos... ,di.·bU.j~ pued... .e .ca.atener ~.arias.
figuras. Cuando.unas tiguraS.'Qibuj~ sobre.varias hojas' estén
destinadas a. ool1S1ituir una sola figura del conjünto,.de. ellas,
4eberán t:star~spuestasóeJqrmaque.la figura del@junto;pue$
cOp:lppnerse slll que,q~QCulta nmg~lDa Pllftede;lasfiguras

sit\li)<fust::~i~~~~~bá~estardispil~stáS,con~k~~
verti~ahnen.t~.sqbre~P.YarÍfls.llojas,clarliD,1ente.~paradasunas.
de oteas perosinespacióspddidoS; cuando las figUras' no esté.a
dispuestas verticalIJ1ente, deberán presentarse horizontalment~...
situándose la parte superiorº-elaldigUtasen elladoízqúierooae
la hojll. . '..... ; '.' . ' .•..

j) Las figuras deberán estar numeradas consecutívamenteen
ci~s árabes, ~entémen'tedeJ1anumeracióndeJas hojas.

k) Los' signos de referencia pueden ser utilizados. para los
dibujos ~Io si ~etlladescripcióny en lasreinvinciiCaciones
y.víceversa.• Los ~()S.óeref~cia.de los misr,nos/erementos
deben ser idéntiCos en toda la solicitud. . .

1) Los díbujos no debencolltener texto alguno, con excepción
de breves indicaciones indispensables, tales como ~gUfl»•.. «vapol»,
«abierto».; •~,«Córté';.segtííl AB»' y. las . Palabras claves
indispensables para su1comprensión,en. el caso de qrquemas de
circuitoseléctricos,d..e.~.mas'.e$<¡u.~ttláti..CO..S'de..• instaláci... '... ' ·6.0.· Y.dae...e
diagramas eSquematizando lase~Pa$déunpr~. Estat'¡jalabI3s
debensercolocadas~talmaneraquePUedanseisustitUidaspor
su eventual traducciónsi~quesetapeningunalínea.~losdíb,1jM.

3. Los esquemas de etapllS~unproceso y Jps diagramas se
consideran como dibl.1jQS. '.

ResUmen dé lainllencion

Art.',lO; Elresumenaqueserefiere el artíCulo 21 deJa Ley
tendrá una extensión máxima de ciento cincueílta~abras,déberá
indicar el título de la invención y'conteneruna.e:qx>sición concisa
del contenido dé la descripción, réivindiéabionesy, en su .caso,
dibujo o dibujosinás caraCteJ"ÍS~squedeberál!'~í~se~da~
mente del texto del reswnen;aslDl1SmO,se podrá tndicarlaf6rmula
química que, entre las queFfiguranen'la solícitud de patente,
caracterice mejor la invencjón, El resumen deberá permitir una
fácil comprensión del problema' 'técnico planteado, .la solución
aportada y el uso o uSQSprjncipa~es de la invención.

Normas $enerales relatiwIs a1d presentación de los documentos de
, '.' .... '. . .'. .la sol:"dtud ·

Art.llA I..astraducciones previstas en losarticúlos 3y 13 se
consideran como documentos de la solicitud.

2. Los documentos de la solicitud de patente deberán presen
tarsepor tripliclido .. y de' tal m¡mera q~ pUedan reproducirse
directamente por inedios fotográficos,. pigcedímientoseléctricos,
offset. y mié~ofilme, en un número ilimitadO' dé ejemplares. Las
hojas no deberán" estar desgarradas, arrugadas ni dobladas y sólo
deben ser utilizadas por' una sola cara.

3. Los. documentoS de la solicitud de pa,tente.(ieberán figurar
en,. papelflexibIe, fuerte., blanco, liso. mate y duradero; ~ formato
A4 (29,7 centímetros x 21 centínietros): Cada hoja <wj)erá ser
utilizada en sentido ve~cal, dejando a salvo lo dispuesto en el
apartado í) del número 2 del articulo 9.° y en el número 10 del
presente articulo. .

4. Cada uno de los documentos de la solicitud de patente
(instancia, descripción,reiyindicaciones.dibujos, resumen) deberá

qo.me.nzar....en.'. u.na. nue.va.. hoja.. r.odas...'. las..ho.¡>jas de.•...Ia solicitud estará.'.' 'nuni4,ias.de manera tal que puedan.pasane·.facílmente en el momento
de su consulta, y separarse y unirse de nuevo sin dificultad:.

5.. Sin perjuicio de' 'Id previsto paiitiosdibujós en el amcu"
lo 9.°, los márgenes mínimos deben ser los siguientes:

Marge~ ~u~or: 2 centínlt;tros.
Margen.lZQ11lerdo: 2,5 centímetros.
Margén derecho:2celí:tbnetros.
Margen inferior: 2 centímetros.

'EI máxiQl'O recoméndadp'pata los. Il:lárgenes. citadgs a#ebQr"
mente es el siguiente:"·.··,·' , . '.. ..' ..' ....,. ··c· .'

'::-:', ::, >.,:':','r·--:';-'·i',: _ ~;-~--.

~,~~~9t:;.4cen\ÍQli1(os. . "
~enlZquierdo: 4 centíme1(O~

Margen dereého: 3 ceni~metros.
Margen inferior: 3 cen\ímetrí>s.

6. Los márgenes. de las bojas deben estar totalmente en blanco
en el momento de Ias?ljcitud de la patente. '. ..' ...•...

7. Todas la~' hOja-s) de .Ia sollcitúd de. patente d~beral1 estar
numeradascorrelativlUn«~te. en. cifras árabes. Los números se
colocarán en elcentro'de la pártesuperior de las hojas, pero no en
el macgensuperior. . o,,

8.•.. las líneas ckcadahoja.dela descripeión.y las reiviIldicacitt
nes deben, en princ;ipioi"ser.numeradas de cinco en ánco;·;situáD"
dosel~cüi'as.en~Parte izquierda, a I~; derecha del ~en.
'. g. ,A'~stancia ti?r.1a q\l~ soli<;ita~~pat~llite,lá;d,e~iipcló",.l~

i:~~rÜ~~e~te~~m~::~ ••~gt:~~~~lir~·
Iornl\llas' químicas o.ÍÍla.teIIláticas podrán estar lllan\lS(:TÍtas l,)
dibujadas, en casó'de necesídad: Páni los .textósmecanograñados,
los ~spaciosentre líneas deben ser (ie 1.112, l'<>d0s los' textos
debelÍÍJ1 estar, escritos.en. carapteres' ~n los.q~>las-~ylÍsCula.s
!Cngan,al Il:le~s' 0,21ce~túnetrosdealto .•. y etl color ,peg¡:o e
mdeleble. . . . ... .•... ..' .... . . ..•. . .' '.. .'

10.' La instancia por la que se solicitaJapatente:la:descrip
ción,.~.reivíndi~QnesyelreslÍrilen nI:) deben contener dibujos.
La dellcripción, las reivindicaciones y el resUJ;nen pueden contender
fóTll:lulasq.uímic.lls O.IWl~Il1á~cas. La descri~icínY el l"esúmen
pueden.. col1tel1et" ·CW1drO's.Las reivíndica.9ioDes sOlaInente •pueden
éontenercuadr0s. .,sí el objeto'de tales r~ivíndicaciones IQ aqon~ja.
Los..~s y l¡ts.. ti)rm\llasll1a~em~tiCasoquímicaspO(iráJ;1 esW
dispuestoshórizontaimente' en la boja: si nO pueden presen.tarse
veWcahnente de. fOrma .cwiveniente~. las. hojas .en las .que se
dispOngan horizontalll:lente lqs cuadros o.las fÓfIl1u1as matemáticas
o .qUÍlnicas , deberán ..•..p~IiUg"Se de fOTll:la. tal que las partes
superiores 4~ 10$ cuadros o de las fÓfIl1\Úf\s ~ encuentren eIl el lado
izquierdo de la hojll. •..... . '. . .'.' .

U.Las unidades de. peso y medi4a Se ,expresarán según el
sistema 'métrico; si se'utiliza otro sistema, deberán también
expresarse conforme al sistema métrico. Las temperaturas se
expres8rán en grados centígrados; si se utilizase otro sistema,
deberán expresarse, igualmente, .en· ~dos centígrados. Para las
demás unidades fisícasdeberán'utilizarse. las unidades de la
Práética internacional; para las fórmulas matemátic~ lossíIJlbolos
de uso g,enenU,.y paralas.• fórmulas quimícas, 'los símbolos, pesos
atómicoS y. fóintulas moleculares utiliZados generalmente;· En
general, sólo deberán utilizarse los términos, signOs y síIJlbolos
generalmente -aceptados en él cáso de que se trate. . .'

12. La. terminología y los signos dé la solicítud de patente
deberán ser unif?rme~. .'. .. .•..'

13. Las hojas deberán estar razo~l~l1,1,enteexentasdeborra~
duras y no deberán contener correcciones, tachaduras ni interlinea
ciones. En casos excepcionales. se p()drá autorizar derogaciones a
esta regla, a condición de que no se ponga en duda la autenticidad
del contenídoY·Óeqne no peIjudiquen las condiciones necesarias
para Una buena reproducción.
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Elementos prohibidos

Art. 12. La solicitud de~atente no debe cOIltener: .'

a) '. E~mentos o dibujos Contrarios .al orden público y a las
buenas costumbres.

b) Declaraciones denigratorias relativas a productos o proce
dimientos de terceros o .al mérito o validez delas~licitudes de
patentes o patentes de terceros. Las 'simplescomparaciones.coJ'!, el
estado de la .técnica no serán consideradas en sí mismas como
denigrantes. '. . .. .' ' ,

c) . Elementos manifiestamente extraños ala soli.citud o super-
fluos. .

Prioridad

Art. 13.1 La declaración de prioridad prevista'en el artículo 29
de la Ley, indicará la fecha de la solicitud anterior, el Estado en el
cual o para el cual ha sidQ efectuada, aSí como el número que léba
Ilido atribuido.'" .. . . '.
. 2. La fech~ y el Estado de la solicitud,anteriordeberán

indicarSe en el mo~ento de la. S9licitud de la patente; el nÚMero de
la solicitud se indicará antes de los cuatro meses siguientes a la
fecha de presentación. .'c,,''', .

3. Antes de los cuat,rQ meses siguienteS a lafecha de presenta
ción, se acompañará una copía certificada conforme por la Oficina
de Origen de la solicitud anterior, con'laindicapónde .sufecha de
depósito. Dentro de este mismo plazo deberá preSentarse una
trad'JCCión ,~lcaste1lario, eIl et~uP\lellto de. qu~ )asolicitud
originaria no-esté redáctada enéástenano. ,.,. e . . .

4. En el supuesto de que no se cumplan los rC9uisitos
previstos en .los números anteriores,lareivindicacióii del'derecho
d~prioridad no será admitida.· . .. '.

CAPITULOn···

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Sección primera:P1'~diniiento ~~ne~de,concesión

Fecha fie presentÍléiOn

Art. 14.1 A los efectos de 10 dispuesto en el¡.artícwó 22 de la
Ley,seráindispensable presentar, pataobteher.una fecha de
presentación de la solicitud de p~~nte, 10ssiguiente~documentos:

a)ptelaracjón P'orlaqué se solicitehlpa~Jlte9ue contenga,
al menos, la enUnciación deltíttilo de, lajnyención; los datós qe
identificáción. del.~Qli.ci~nté con. t:xprellión.des~ nombre.yapelli
dos o denornmaclOn SOcial, dOmIci,liQ y DlJ.ClOnalida,qYla fínna del
solicitante ó su i'epresentan~,en cuyo caso' se identificaracon.los
mismQs datos anteriores. '. .... . .. '..... . .

b)Upa descripción que puede .. serreS.umlda. de la. invepción
aunque nO cumpla COn los requisitos (oÍÍIlales es~blecido$~'<;OllJ,
pletándose en tal caso por el solicitante en el plazo improrrogable
de dos meses, siempre que ello no suponga una ampliación del
objeto de la protección. . . . . ••.

e). Una nota reivindicatória, formada por una Qvariasreivin-
dicacione$. . . .... .' ..... .,..'

2. Uls documentos mencionados en t:l nÚmero anterior debe
rán presentarse en castellano. o, en el supuesto previst()t:nt:1
artí~ulo 215de la Ley,en ~l idio~~.oficia1de la Com~<4ld
Autonoma correspondiente acompanandosde su tradUCClon al
castellano.. ..... ..

3. Uls funcionarios.encargádós de. recibir la' documentación
harán constar la fecha, bora y JIlinuto,S de la. Presentación, así como
el nÚMero del expediente, o númt:rodeentrada, en. su caso,y
verificarán si se acompañan ala solicitud 10$ d()C\JmentoS expresa-
dos en la misma. .

Se deberá entregar al solicitante un justificante de la presenta-
ción. .. .'

Admisión a trámite

Art. 15.1•. PentI'Ó 4e los. ocho díassiguit:ntes a la recepción en
sus oficinas, el Registro de .la Propiedad Industrial rechazará de
plano, haciendQ la,correspondientenQtificación al í;lteresado, las
solicitudesq'Je no contengan 10sdocumentQsmenClonadosen el
artículo 14 cOn las características indicadas o respecto qe las cuales
no hubiera sido· abonada la 1a$a..• corre$pondiente,.en .el. plazo
anteriormente mencionadó. . '. .'

2~ En el caso de que 11I:solicitud sea rech~ada, los documentos
remitidos serán devueltos al solicitante y la tasa eventqa1mentt:
abonada 'Ie será roombolsada.

Patentes' secretas

Art. 16.1 Admitida a trámite la solicitud, el. Registró de la
Propiedad Industrial pondrá a disposición del Ministerio de

Dt:(~ns¡f, a los efectos previstos en el artículo 119 de la Ley, todas
las solicitudes de patentes presentadas, por si interesan a la'
Defensa, -estableciendo para 'eno la .necesaria coordinación con
dicho Ministerio. .

2. Antes de que finalice el plaZo de dos meses contado desde
la fecha depresentaci<)D de la solicitud; el Registro de la 'Propiedad
Industrial prorrogará, según lo dispuesto en el artículo 119.2 de la
Ley, has~ cinco' meses, la tramitación. secreta de la patente si
~~it:~e~:::~:~ri~~n óbjeto.delamisma puede ser de interés

3.. El Registro de la PropieólldIndustrialnotificaráIaprórroga
al solicitante y enviará. al .Ministerio de. Defensa copia.' de la
solicitud de la patente presentaaapara qqeéste emita informe
motivado sobre la tramitaciónsecretá de la solicitud de patente; en
caso a.fi!mativo,el~sterio de Pefen§a requerirá al Registto de
la Propleda,d .Industnal para que antes de. que finalice el. plazo de
cinco meses;CQntadÓ deSde la fechadep~l1!3ciónde la solicitud
de la patente, decrete la tramitación secreta dt: la misma y haga la
correSPOndiente notificación al solicitante. .~. '. .... ... .

'4.. LánotificaCión al solicitante de la'tramitaciónsecretá de la
solicitud de su patente incluirá la advertencia de .los derechos y
deberes que lt: afectan, previstos por la, Ley.

Examen

'. ~. i7.1..'\d1pitida·~ tr~téla.·sPÍicitud, 'elR,egistro de la
PropIedad Industriál examinará: '.' .

.a)·" Si cumple los requfSítosrelativos ala representaGÍón: .
b).· Si· la instancia, descripciónyreivindicacíónes se· ajustan a

10estaºl~do~n ~osar:tículos 4a 12 del preSt:l1te Reglamento.
c).SIlos dibUJOS a los 'lúe se refiere elartícw09.Q yel resumen

conteJIlplado.enel.artículo 10, han sido depositados y guarda.J1 las
formalidades previstas.. ..' .. , ". .. . .. .' ..

d) ·Si la .designación del inventor Cumple lo previsto eri los
artículos 4.1 d) y el 19 del ReglamentQ.

e) Si la. reivindicación de la prióridad o latrieriCÍónde la
exposi9ón de la invención a la que ~ .refiere .e! artíc.ulo 4.2 c:;) '/ a),
respectivamente, cumplenlosreqw~rtos eXIgrdos en este Regla-
mento: .

'f)' En el.supuesto de· solícitti<ÍeS de 'patentes' •divisionarias '. o
adicione.s· a las.· patentes, comprobará, asimismo, Si .laS .menciones
al nÚMero y fec~a de solicitud de la patente de'origen y.principil,
han ~do.realiZadas y, en ,el caso de laS solicitudes divisionarias, si
su objeto forinaba parte de la solicitudfuiciatsjjílJiás añadidps que
las frases de hilación y explicacionCl)'necesáiiasala c1aridádde la
exposiCión. . ,'~' '. "

2. 'Asimismo,elRegistrodeJaPr6pie<lad IndJstrialexami-
nará:,' . "

.. ' .a)· Si elobjeto de la solicitud re1Í.Ile lós requiSitos de pateJltabi
lidad establecidos en el título 11 de la Ley, salvo los denovedad y
actividad inventiva. ,. ~

b) .Si la invención objeto' de la solicitud carece de novedad
manifiesta y notoria. . '. . . '.......

c) Sí la solicit'Jd de patente sati$face la exigencia de la unidad
ete invenCión prevista en el artículo'24 de la Ley. .

Suspenso

.' Art. 1'8.1. Sila S()lici~d de· patente presentase ~uno de los
defecWs ,D:1encionactQs .. eQ el.· Jl!'ÜculQ •anterior, 'el Registro de. Ja
Propi~Inqustrialnot!fi~al~lici~nte todas'la$. 9bj~ciones
para queéste,en elplazode.qos meses,s\Í~sane]'ósdefectOs o
efe~~~.·ta,.s.a1egacion~s que estime .. oportunas en defensa .de la
soliCitud de pa,tente. ... . '" . .' ..... ."

2. Si el. Registro de la Propi~ Iíldustrial eStimará que la
solicitud· de patente no sati$face la exigencia de la 'unidad de
invención prevista en el artículo 24 de la Ley, 10 comunicará al
solicitante, para que, en el p~o de dos meses, pueda efectuar las
correspondientes alegaciones frente a dicha objeción.

S~ dichas alega.ciones fuer:an<tesestimadas, el Registro de la
PrOpIedad.Inciustrialconcederá ;p solicitante un. n.uevo plazo de un
mes para que divida, la solicitud. • ..'

.. 3. .Las solicitudes. divisionarias deberán presentarse en el plazo
de .~ me~~ co1?-tactosap~del,plazo ?tof$3do para dividir la
SOliCItud ongr..nana..' E.stas soliCltu.d.e.'S. debe..canJ:~tarse.. a. lo estable.
cido en los artículos 4 al .13 del presente R ento.

DesignacicJ,fdel inventor

Art. 19. El dato de la deSignación delinventor, así como, en
su caso, la dec1aracióne$la que se re.fiereel~culo 4.1 d),. podrán
ser aportados en un plazo de. cuatro meses contados a partir de la
fecha de presentación de la solicitud. Si en' este plazo no se
subsanara. tal defecto, la sQlicitud seconsidt:rará retirada, previa
notificación' al interesado. .
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procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de 'la Ley a
publicar en .el ~oletín Oficial de la Propiedad Industrial» la
mención según la cual la solicitud de patente se pone a dísposición
del públicO.

2. La mención. en el «Boletín Oficial de la Propiedad Indus
triali>a la que se refiere el apartado 1 conllevará las indícaciones
necesarias para la identificación de la solicitud de patente, tales
como:

3. Al mismo tiempo se publicará un folleto de la solicitud de
patente ell el que además de las menciones incluidas en el párrafo
2, se contendrá la descripción, las reivindicaciones y, en su caso, los
dibujos. . . .

Mencionará también el «Boletín Oficial de la Propiedad Indus
trial»en el cual se publica la soliciWd de Patente.

4.. La solicit\1d de pa~te no se p\lblicará cuando ~ soHcitud
haya sido rechazada d#initinmente o ha)'l.\s~do retirada o .se
considere. retirada, antes degue terminen los. preparativostécnicps
con vista a la publicación. . .. .

So/icftud.delinfor.m~ s()bre elestad04/lá ttc.nica

Art. 27.r Lasolicitudde'realiZációndeI infol1lleSobreel
estado de la técI1iCadeberá ser'pe<tida par' escritoantesdelos
quince meses siguienteS a'la fecha de,·preséntación·de la solicitud
de patente,aoonando la taSa establecida·alefecto. En el caso de que
una prioridad hubiese sido reivindicada, los quince meses se
computarán desde la fecha de prioridad.

2. Cuando el plazo establecido en el apartado anterior hubiere
transcurrido en .. el momento de. efectuarse la notificación prevista
en elanículo 25,'el solicitante podrá pedir la' realización del
informe sobre el estado de la t~nica dentro del mes sig\.IÍente a
dicha notificación.

3. . «Si el solicitante ''110 cumple .10 dispuesto. en .el .presente
artículo, se considerará guesu solicitud ha sido retirada.» (Artículo
33.3 de la LeY); .

4, "«No podrá solicitarse la realización del inforrnesobre el
estado de la' técni<:acon referencia a una edición. si. pre$ .o
simultáneamente n(l se pide Pl\fa la patente principal y,en sucaso,
para lasanterioresadiC1ones~»(Artículo33.4 de la Ley).

DehegociónpOrfaltd de claridtU:lrn Id descripción

Art28.I.Unavezrecibida la petición de realización del
informe sobre el estado de lá técnica y una vez superado el examen
pr~c:nd~o 17, el Repst.r? de la Prop!a.iad.1n,!ustrial
exammara la claridad dé la descnpcton y de las relvmdicaClones a
los efectos.dedeterminar la·posibilidad de re~el informe.

2.Si hubiera falta de c1aridad«;n la descripción o en las
reivindicaciones, .~l Registro de la Propiedad Industrialló notifica
rá;al soticitantepara que, en. el plazo de dos meses, formule las
alegaciones .qUe estime oportunas.

3. Transcurrido ese plazo, el Registro de la Propiedad Indus
trial si persiste en t()do o en .P~ la falta de la claridad de la
descripción o.en las reivindicaciol).es,denegará ell su'totalidad o en
lapartecol1'es~4iente,la. con<;esi()l1.delaPatente yJo notificará
al mteresado.· .' . "

.4.. •. El R,eg!StrQ de .la Propiedad,.ndustrial publicará unamen
ción de dicha ie.s01ución en el «Bolétin Oficial de la Propiedad
Industrial» si·. ya se hubiera publi~o la solicitud.

elaboración del infor6ze cSÓbre el ..estado (re la técnica

Art.:19.lEl Registro de la Pr'0pieda4Industrial procederá a la
elaboración del informe sobre el estado de la técnica en un plazo
de tres meses, contados a partir de la fecha en que se cumplan las
siguientes condiciones: .

a) Que el solicitante haya pedido su realización.
b) Que la solicitud haya superado el examen previsto en el

artículo 17.
c)' Que se hayan superado el eXamen previsto en el artículo 28.

2. El informe. sobre el estado de la •técnica mencionará los

~e~~red:t:J~fn~~.~~Óm~:~~~bf:C::~ef:t~n::.
que puedan ser tomados en consideración para apreciar la novedad
y la actividad inventiva de la Ínvención objeto de la solicitud.

3. Cada mención será realizada en relación con las reivindica
ciones correspondíentes. Si fuera necesario, la parte c()Ucreta del
documento citadQ será identificada· indicando, por ejemplo, la
página, línea o figura.

Exposiciones

Art. 20. En el caso previsto en el anícuio 4.2 d) el solicitante
deberá apOrtar, en un plazo de cuatro meses a contar de laCecha de
presentación de la solicitud, una certificación expedida por la
persona que se designe por la Dirección de la exposición como
autoridad encargada de asegurar la protección de la propiedad
industrial en dicha exposición, que acredíte que la invención ha
sido realmente exhibida en la misma durante el período de su
celebración. La Dirección de .la exposición podrá solicitar del
Registro de la Propiedad Industrial que nombre un funcionario
adscrito a dicho organismo para asegurar la protección.

Esta certificación deberá también mencionar la fecha de aper
tnra de la exposición Y,en su caso, la de la primera dívulgación de
la invención si estas dos fechas no' fueran coincidentes. A la
certificación deberánacomp¡lñarselos documentos que pennitan
id~ntificar la invención, debidamente autenticada por la autoridad
mencionada. .

Examen de la prioridad

Art.21.l A los efectosde admisión de unaprioridad reivindí
cada se examinará, comparando la solicitante prioritaria. con la
pasteri?!, lacon~encil\, entre solicitantes y el objeto de la
mvenClOn. . ' .. '.. •. . ,.... .' . .

2. .. En caSI) de. no .identidad. <le los solicitantes •se exigirá el
documento acreditativo 'de cesión de derechos de priorid,a.<l para
España. . . ' .".," '.' . . "

3. Si nO hubiere,co~e~ de objetos, no p()dJ'állccPtaíse la
prioridad pretendida, $alvo eli.el caso Pfc"istoen el n~mero 4 del
anículo 29 de la~. '" .. ' '. '. . . ." ',"

Art. 22. TrllJlS(;urri<lo el Plaz() para la subslUll!-ci~n<ledefectos
o para la presentaciÓllde alegaciones, el Registro de la Pr'0piedad
Industrial procederá según seindiea en el artículo 23, sin que haya
l\.lgaranueva notificaciÓn ~bn¡ la persis,ú;nciad,e 10$ defectos o de
las.cirt:Unstallt;iás1D.tmcj,()IlaQaSCllel!1(tÍculo q,salvo que h\.l1:>iera
habido alegaciones consísteÍlteserimódifipar laneivindicadones,o
en dividir la solicitud conformeal0'prevÍsto en elanículo 31.1 de
la Ley,

Denegación

Art. 23. EIR~strode1aPropiedad In4ustrialdetlegarátotal
o par~ialrIlenJe la s()licitud~uandose dé' algun~ .de las circunstaJ1
cíassígllíentes:

a) .. Que subsisten defectos que no hubieran sido debidamente
subsanados en el plazo. ototgado al efecto.

b) '.' Que su objeto nO reúne los requisitos. depatentabilidad
esta.blecidosen.el. titul()ll de·la Ley, 'salvo los de. novedad y
actividad inventiva. '.' . . ..

e) Que Jain:vención~e9Cde. novedad manifiesta y notoria.
d) .Que la patente no reúne laexigéncia relativa a.lA.nulidad

de invencióll. Enesteca5(), se.a)ncederá la patente para las partes
de la solicitud qUe serefi~n. ~la invenciónoaI p-upo de
invenciones menciQnadas en primer lugar en las reivindicaciones,
en el. seJ:ltldo. del.~ículo~4.1 de .Ja Ley.

• '. . ." .... .'A. '.'

.............' ... '. ... ~ió~de·,la:delfeK;aci~fl.·
Art. ~4;! ..... 4sJ~~~nes~.~~~~cióIÍ depe~n se~de1:lida~

mente:Il;).Otiv34ás yno1ifiéa~!ls.at~W:ltal;lte, ..... . .... '.. .... ,
2 ". Se publicará ~n~l«8ó1etín~cia.1dela.pcopiedad líidus-

~~\:i~:rlfi~~ci~~1a·s~li~~Ó~t~rit~:s·~~néce~9S

Sección segunda: Informe sobre el estado de la técnica

Iniciaci6n'

Art 25. Cuando del examen del Registro de la Propiedad
Industrial no resulten defectos que impidan la concesión de la
patente o cuando' tales defectos hubiesen sido debidamente subsa
naddos, dRegistro de 'la Propiedad Industrial hanLsaberal
solicitante, si éste no lo ba pedi40 todavía,que, Para que el
procedímiento de concesión continúe, deberá pedir la. realización
del informe sobre el estado de la técnica, señalándose el plazo
máximo que tiene para hacer tal petición.

Publicación. de :a solicitud

Art. 26.1 Sin perjuicio de 10 dispuesto en elanículo 32.3 de la
Ley, transcurridos dieciocho. meses desde la fecha de presentación
de la solicitud o desde la fecha de prioridad que se hubiera
reivindicado, una vez superado el examen de oficio ysiempceque
haya sido hecha por el solicitante la petición delinforme sobre el
estado de la técnica a que se refiere el artículo 25, el Registro

a)
b)
c)
d)

cadas.

El número de la solicitud.
El título de la invención.
La identificación del solicitante.
Los datos completos de la prioridad o prioridades reivindi-

v
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4. El informe sobre el estado de la técnica; deberá distinguir en
los documentos mencionados entre los que han sido pUblicados
antes de la fecha de prioridad, entre la fecha de prioridad y la fecha
de presentación y en la fecha de presentación y posteriormente.

5. Todo documento que se refiera a una divulgación oral, a un
uso o cualquier otra divulgación que haya sido anterior a la fecha
de presentación de la solicitud de patente, será mencionado en el
informe sobre el estado.de la técnica, precisando, si existe, la fecha
de la publicación del documento y de la di~~ónno.escri~.

6. El informe sobre el estado de la téCIllca menClonara la
clasificación. de la solicitud de patente, segú.n la clasificación
internacional.

7. «Una vez elaborado el informe sobre el estado de la técnica,
el Registro de la Propiedad In~us~ dará traslado ~el JJ;lismo al
solicitante de la patente y publicara un folleto con dicho Informe,
haciendo el correspondiente anuncio en el «Boletin Oficial de la
Propiedad Industrial.» (Artículo 34.5 de la Ley).

Observaciones al informe sobre el estado de la técnica

.. .Art. 30.1 Cualquier persona ppdrá. formUlar.. observaciones
debidamente razoi1a,das y d~umentadasalÍIlf0rme~b,re elestaqo
de la téCnica en el plazo de dos meses, contado a partir del. anunClo
en el «Boletin Oficial de la Propiedad Industrial» ague se refiere
el artículo 29.7.

2. Una yez finalizad{)el plazopn:visto.. en el apartado anterior
se dará trasládode los escritos ydoéumentos al solicitante para que
en el plazo de dos meses fonnule las observaciones que estime
pertinentes al informe só:bre el estado de la técnica, haga los
comentarlosgue crea oportunos' frente alas Qbservaciones presen
tadas PO! los tel'ceros y modifique, si lo estima conveniente, las
reivindicaciones.

Concesión de l{l patente
. .

Art. 3tJ··· «Con independencia del contenido del informe sobre
el estado de la técnica.y de las observaciones formuladas por
terceros una vez finaliZado el plazo para las obsérvaciones del
sOlicitatite, el Registro .concederá la patente solicitadá, anuncián
dolo así en el «Boletín o.ficial de la Propiedad Industrial», y
poniendo a disposición del público los documentos de la patente
concedida, junto con el informe sobre el estado de la técnica y todas
-las observaciones y comentarios referentes a. dicho informe. En el
caso de qu,e ~e hubieran modificado las reivindicaciones, se podrán
a disposición del público las dive~ redacciones de las mismas
con expresión de su fecha respectiva.» (Artículo 37.1 de la Ley).

2. La concesión de la patente implicará el pago de la tasa
establecida en la tilrifaprimera número 1.6, del anexo de la Ley, en
el plazo de tres· meses, contado a partir de· la publicación del
anuncio de concesión· en el «Boletin Oficial de la. Propiedad
Industrial», reputándose, en otro caso,. que la. solicitud. ha-sido
retirada en virtud de lo dispuesto en el artículo 160.3 deJa Ley.

. 3. La patente se conce@rá sin perjuicio de tercero Y .sin
garantía del Estado en cuanto a la validez de la misma ya la
utilidad del objeto sobre el que recae.. .

4. El anuncio de la concesión, que habrá de publicarse en el
«Boletin Oficial de la Propiedad Industrial»,· deberá incluir las
menciones siguientes: ..

Primera-El número. de la patenté .concedida.
Segunda.-La clase. o c1llses ~ri que .se haya in~l\Úda la patente.
Tereéra.-Elenunciado conClSO del mvento ob,Jeto de la patente

concedida. . ..... .. ..
Cuarta.-El nombre y ápellidos,.ola deno~ónsocial,'Yla

nacionalidad del solicitante, así como su domicilio y, en su caso, el
Agente de la Propiedad Industrial.

QuiiIta.-El resuIIie~ de la iD:ve~9n..
Sexta.'-La referenCIa al «BOletín» en qüe se hubIere hecho

p.ública la solicitud de patente y". en su caso, las modificaciones
mtroducidas en sus reivindicaciones. .
~ma.~La fecha de la concesión. . ...
Octava.:-La posibilidad de consUltar los documentos de la

patente concedida, así como el ~orme sobre el es~do de la técnica
referente a ella y las observaCIones. ycomentartos formulados a
dicho informe.

Novena....,.La fecha de presentación a que hace referencia el
artículo 22 de la Ley y sus modifiCaciones, si las hubiera

Décima.-Número de la solicitud. . .
Undécima.-AsimisIIio, mencionará, en su caso, los datos com

pletos de la prioridad o prioridades válidamente reivindicadas.

Folleto de la patente

Art. 32.1 Se editará para su venta al público un folleto de cada
patente concedida.

2. El folleto, además de las menciones incluidas en el artículo
26, apartado 3, contendrá el texto integro de la descripción, con las

reivindicaciones y los dibujos, así como un texto· íntegro del
informe sobre el estado de la técnica. Mencionará también el
«Boletin Oficial de la Propiedad Industrial», en que se Ílubiere
anunciado la concesión.

CAPITULOIII

DISPOSICIo'NES GENERALES EN MAtERIA DE PROCEDIMIENTO

Correcciones

Art. 33. Los defectos de expresión o de transcripción y los
errores contenidos en cualquier documento remitido al Registro de
la Propiedad Industrial pueden ser· rectificados a· petición del
solicitante. No obstante, si la petíción de -rectificación tiene por
objeto la descripción, las reivindicaciones o los dibujos, la rectifica
ciónc deberá resultar de forma evidente de tal manera que ningún
otro que el texto rectificado podría haber sido propuesto por el
solicitante.

Solicitudes diVisionarias

Art. 34.1 lIas~la fecha de concesión de la patente, el
solicitante., a, iniciativa propia, podrá dCipositar. solicitudesdivisio-
narias I!e su solicitu,d inicial de patente. ' ..

2•. Encaso de división de unasoUcitud de. patente, cada
solici.tuddivíSio~deberá 5erconforme a 10 dispuesto en .el
arítculo 21& la Ley. . .

3.. ,Ladesctipción y lo~dibujos, tanto e~,la solicitud inicial de
patente,corn.0 de cualquier .SQlicitud diVjsi0nariá de patente, sÓlo
deben referirse, en principio; a los elementQS que sepretend!:n
pro~F·.en dicha. ~!icitud. Sin embarg(),cuando sea necesa;no
deSCl1bl1en una soliCItud los el~xnentos para los que se ha pedido
protección en otra solicitud, deberá hacerse referencia a esta otra
solicitUd. . ' ., .. .

4. . LaS solicitudes divisionarias te.ndrán la misma. fecha de
presentación de la solicitud iniciál de la q\l~procedan,enlamedida
en que su objeto estuviera ya contenido en aquella solicitud.

Cambio. de modalidad

Art. 35.1 El solicitante podrá pedir en cualquier momento que
se transforme .. su solicitud de patente. en una solicitud para la
protección del objeto de .acIuella .. oojo .•.. Otra modalidad de la
Propiedad Industrial hasta que termine el ólazo para presentar
observaciones al informe sobre el estado de la técnica.

. 2. .. El Registro de la Propiedad IndUstrial como consecuencia
del examen que debe realizar en virtud de lo dispuesto en el
artículo 17 podrá proponer al solicitante el cambio de. modalidad
de la solicitud, notificándoselo paraqu.e en el plazo de dos meses
acepte· o rechace la propuesta, entendiéndose que la rechaza si en
el plazo mencionado no pide eXPresamente el cambio de modali
dad. Si la propuesta es rechazada, continuará la tramitación del
expediente en la modalidad primitivamente solicitada.

3. Acordado el cambio .de modadalidad, tanto cuando·· haya
sido solicitado por el solicitante o euandohaya mediado previa
propuesta el Registro de la Propiedad Il').dtistrial, éste comunicará
el acuerdo al interesado con indicáción de.la documentación que
debe presentar, indicándole que··poSéeparaello UD plazo de dos

.xneses. .La falta de presentación .de lanueya documentación en el
plazo indicado producirá. la anulación del expedien~.

4. «Cuando la resolucipn acordando el cambio de modalidad
se produzca después de la pub,licációnde la solicitud de la patente,
deberá publicarse en el ··Boletín' Oficial de la Propiedad Indus
trial".» (Artículo 42.4 de la Ley). ' .

Plazos

Árt. 36.f· Para el cómputo de los plazos previstos en la Ley y
en el presente Reglamento, se estará a lo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

2.. Salvo precepto en contrario y siempre que no se trate de
plazo que afecten atetceros interesados, el Registro de la Propiedad
Industrial prorrogará en su mitad los plazosestablecidoll_

3. La prórroga del plazo deberá solicitarse con anterioridad a
la expiración de éste.

CAPITULO IV

DE LA EXPLOTACIÓN DE LA PATENTE Y DE LAS LICENCIAS
OBLIQATORIAS

Certificado de explotación

Art. 37.1 El certificado oficial de explotación de la patente
previsto en el artículo 84 de la Ley será expedido previa petición
~el titular por los Servicios Periféncos del Ministerio de Industria
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o' por ,las Administraciones Autónomas, según las competencias
trans!'eridasque correspondan a la localización geográfica de la
instalación industrial donde la invención seestá,explotando.

2. El certificado de explotación deberárindicar:
a) El Organismo que lo haya expedido.
b) La designación de la Empresa donde se está realizando la

explotación y su localización. ,
c) La fecha de solicitud de la comprobación de la explotación.
d) La fecha del día de la comprobación que podrá coincidir

con 'la expedición del certificado.
e) Declaración expresa que la comprobación se ha llevado a

cabo por la "ista de la descripción y reivindicaciones de la patente,
cuyo documento, aportado por el tltular de la patente" deberá estar
autenticado por el Registro de la Propiedad Industrial.

t) Declaración ,expresa .que la patente está siendo explotada.
g) La firma del funcionario y la del Director de la Unidad

refrendando el acto administrativo.

3. Si de la comprobación de la explotación industrial resultara
que no se fal:>ri~ en territorio nacional todos y cada uno de los
elementos reivindicados, deberá indicarse cuáles, soillos elementos
importados y la esencialidad de los mismos, en el conjunto
reivindicativo de la patente.

La" efectividad de ,la cOínercializaciónpodrá llevaI'sea cabo
mediante la: comprobación de lósCorrespOndientes libros y dOCU
mentos contables al uso entre comerciantes. Si de tal comprobación
resultare la importación de elementos de la patente o que la
eXIllotación no satisface la d~11landadel tt1er~donacional, así se
hará constaren el certificado, de, explotación. '

Fianzas

Art.38. La cuantía de la fianza prevista en los articulos 91.3.b)
y 95.3.b), de la Ley, no será inferior, en cada caso, a la tasa de
mediación exigible para la obt;ención.d~ una licencia contractual ni '
superior ald~lupode,la cit$ tasa. ' ,

CaducidM por falta d~ explotación

Art. 39. La instrucción del expediente administrativo de
caducidad por falta de ,explotación de la'patente, previsto en el
articulo 116.4 de la Ley se ajustará a las siguientes normas:

a) El expediente podrá Ser iniciado de oficio o a petición de

partb) inE:e~nciáde instrucción del expediente así como el
escrito de petición' de caducidad, en su caso, se notificarán al
licenciatario y al titular de la patente para que, en el plazo de dos
meses a partir de la fecha de notificación, presenten las alegaciones
oportunas. Este plazo podrá prOIT()garse por un mes.

c) Deberá tomarse en consideración elcontenido de la licencia
concedida conforme al articulo 97 de la Ley, especiálmente en
cuanto al ámbito de la licencia y el momento del inicio de la
explotación, e,onforme a lo previsto en lospámúos 3 y 5 del citado
articúlo.
, d)' U na vez transcurrido el plazo a que se ,refiere el apartado
b), el Registro de la Propiedad Industrial resolverá No podrá
acordarse la caducidad de 'la patente si existieran solicitudes de
licencias pendientes conforme al articulo 94.1 de la Ley o existiesen
otras licencias obligatoriasconcediclas, procediéndose en tal caso a
lÍlcancelación de la licencia de la patente no expló~da.

Art. 40.1 La caducidadprevista en el articulo l1§.1.e) de la
Ley deberá declararse previa instruCción del expediente; iniciado
bien de oficio, bien a instancia de Parte interesada;' previa audiencia
del titular de la patente, y con los plazospreyistos en el articulo
anterior.' ", ' '", '

2. Del expediente se dará traslado al titularcielá patente para
que en el plazo de dos lUesespueda presentat';las alegaciones
documentales tendentes a justificar ,las circunstancias que condicio
nen un margen o grado de eXp'I?taci~~ o una, maY9r o menor
adecuación al modo de explotaclOn eXIglqo por la Ley.

TITULO n
De los mocIelos, de utilidad

Solicitud

Art.41.1 Para la obtención de un certificado de protección de
modelo de utilidad deberá presentarse en los órganos administrati
vos mencionados en el artículo 2 una solicitud que habrá de
contener la documentación a que hace referencia el árticulo 21 dé
la Ley tal y como se desarrolla en este Reglamento. No será
necesário que comprenda un resumen de la invención.

2. En la instancia de la solicitud de protección de un modelo
de utilidad deberá manifestarse que esta es la modalidad de

protección que se solicita. Los !'e<lUÍsitos de la instancia de la
solicitud. serán los mencionados en el articulo 4, incluida la
designación del inventor.

3. A los efectos de obtención de una fecha de presentación será
indispensable presentar ,los documentos mínimos que se mencio
nan en el artículo 14,en la misma forma exigida para ellos.

Examen de oficio

Art. 42.1 Una vez admitida a trámite la solicitud de acuerdo
con el articulo 15, el Registro de la Propiedaíl Industrial examinará
si reúne los requisitos establecidos para las solicitudes de patentes
y verificará iguálmente si su objeto es susceptible de protección
como modelo de utilidad '

2. El Registró de la" Propiedad Industrial no examinará la
novedad, la actividad inventiva, Di la suficiencia de la descripción.
Para los modelos de utilidad no se establecerá el informe sobre el
estado de la: técnica" previsto en la Ley para las patentes de
invención.

3. Si como resultado del examen apareciera que ,la solicitud
presenta· defectos de forma o que su objeto no es susceptible de
protección como modelo de utilidad, el Registro de la Propiedad
Industrual declarará en suspenso el 'expediente ,Y otorgará al
solici~teun plazo de dos meses para subSanar, en su caso, los
defectos señálados y formular las alegaciones pertinentes, pudiendo
modificar las reiVindicaciones o dividir la solicitud.

4. Transcurrido el plazo para la subsanación de defectos o
para la presentación de alegaciones, el Registro de la: Propiedad
Industrial procederá según se indica en el articulo' 43, 'sin que haya
lugar a una nueva notificación sobre la persistencia de los defectos
o circunstancia mencionados en el articulo 42.3, salvo lo dispuesto
en el último párrafo del articulo 22.

Art. 43. A la vista de las alegaciones formuladas yde la
documentación obrante en el expediente, el Registro de la' Propie
dad Ind,ustrial, eJl el plazo de un mes contado desde la fecha en que
concluye el plazo para contestar al suspenso, acordará la continua
ción del procedimiento y denegará por resolución motiva&l la
solicitud, cuando estime que subsisten en ella defectos que ~o
hubiesen sido debidamente subsanados. Si a pesar de las alegacIO
nes, presentadas, el Registro sigue estimando, que lel objeto no es
susceptible de protección c,omo modelo de utilidad, pero sí bajo
otra modalidad de propiedad industrial, concederá al solicitante un
plazo de dos meses para que presente la documentación correspon
diente a la modalidad en que deba considerarse incluido tal objeto.

Publicación de la solicitud

Art. 44. Si del examen no resultan defectos que impidan la
concesión o cuando, 'tales defectos' hubieran sido debidamente
subsanados, el Registro, de la Propiedad Industrial notificará al
interesado la resolución favorable a la continuación del procedi
mientoy procederá a poner a disposición del público la solicitud
de modelo de utilidad haciendo el correspondiente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Propiedad Industrial»; además de los datos
del articulo 26,3, se incluirán las reivindicaciones del modelo
solicitado' y una reproducción de los, dibujos.

Oposiciones

Art: 45.1 «En lOs dos ,meses siguientes a la publicación de la
'solicitud, cualquier persona con interés legítimo podrá oponerse a
la protección solicitada para el modelo de utilidad, alegando la taIta
de cuálquiera de los requisi~ ~~os JW:8 esa c0':lcesió~in~luso
la ÜIlta de, novt:dad o de activldad mventiva ola msufiClenoa de
ladéscripción.» (articulo 149.1 de la Ley).

2. El escrito de oposición deberá iracom~,en su caso'
de los correspondientes documentos probatOrios, debiendo presen-
tarse todo ello por duplicado. ,. . .
. 3. Una v~z finalizado el plazo para la .presen?ctón de oposl

Clones, el RegIStro de la ProPIedad Industrial dará traslado de las
mismas al solicitante, dispomendo éste del plazo de dos.~eses para
subsanar' los defectos formales imputados 'a la soliCltud para
modificar las reivindicaciones, si así lo estima oportuno,ypara
formulár las alegaciones que estime pertinentes.

Resolución

Art.46.1 Transcurrido el plazo para la presentación de oposi
ciones, si éstas no se hubieran presentado, el Registro de' la
Propiedad Industrial dictará resolución concediendo el modelo de
utilidad solicitado.

2. En el supuesto de que se presentasen oposiciones, el
Registro de la Propiedad Industrial dictará, dentro del mes
siguiente a la finalización del plazo establecido para la contestación
del solicitante, una resolución razonada sobre la concesíón o no de
la protección.
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3. .~o la r~.olución,v~)'3.adeclarar la faliaid;C"q/itc:iuiera
de los requJS1tos extgldos para la concesióll de laproteeción CQmo
modelo deutilidad, que hubiere sido alegada en algún escrito d.e
oposición, el Registro de la Propiedad Industrial otorgará al
solicitante el plazo de un mes.para que subSane el defecto o formule,
las alegaciones que· estime pertinentes.

4. Transcurrido el p~o para la subsanación de defectos o
para la presentación de ale~ones, el Registro de la Propiedad
Industrial procederá según se indica en el párrafo .sigui~, sin que
haya fugara.lUla nueva notificación sobre la. persistencia de los
defectos o circunstancias mencionadas en el artículo 46.3.

5. Posteriormente, el. Registro de la Propiedad Industrial
resolverá sobre la protección solicitada. '

Publicación

Art. 47;1 . La resolución Sobre la protección. del modelo. de
utilidad solicitada se publicará en el ~oletín Oficial de I.aPropie
dad Industrial».

.2. . la pUblicación de la resolución de denegación contendrá. los
siguientesdatos: .. . . ' ' .

a) N1ÍDlerorle solicitud. . .. ' . '. . '
.... b) EDl1llCÍadocóncisode la invención.objetodelmodelo·de
lltilidad.•.•..... ' ... .• • .... .. . '. . .. ... ..

e) Nombre y apellidos~ larlenoplinación social del solicitante
y, en·~caso, el Agente 4e·la Propiedad Industrial...

d) f~chade.solicin1d. .
e) Fecha de denegación.

3. LaPub1i~ión de la resoliIción (ie cQné~ión .mencionará:

a) El número y la fecha de lasolieitud.
b) LacI.aseo,c1asesenque se hayaincl\lido elinodelo de

. utilidad. .
c):Elermncíadoconciso del invento objeto del modelo de

utilidad. .<
d) .Nombre y apellidos o la denominación 'social y lanaciona

lldaddelsoiicitante, así como su domicilio y, en Su caso, el Agente
de la· Propiedad Industrial. . -

e) La.referencia al «Boletín» en que $e hubiere hecho públiCa
la solicitud ·demodelo de utilidad y, en su caso, las modificaciones
mtrooucidas en sus reivindicaciones. .

t) La fecha de concesión.
.$1 .La.posibilidad de consultar los docurnentos del rnodeIode

utilIdad.
h) Si se hubiera. reivindicado prioridad; número, fecha y país

de prioridad. '

. :'\J1.48.· Paúicularment~, serán.de aplípacióna)os .modelos de
uhlidadlas n()rmas conteDl4as enc,eltítul{) 1. capílulo cuarto, Y
tít,ulo ID,.capi!Ulo seguJldo, del presente Reglamento.

,TITULO ID

DEI Registro de Patente.s y delainseripción de las transmisiones

CAPITULO PRIMERO

DELREGlSTRO DE PATENTES.

Datos i1'J..scribibJes

Art. 49. En el ,Registro de Patentes al que se refiere el ~culo
79 de la Ley, y que estará abierto a la consulta pública. se
inscribirán, particularmente. tanto por 10 que se refiere a las
sóñcitud.e&.de patentes CQmo a l¡lSpatentes concedidas. las .siguien-
tesmencio~~ .

a) El núJnerode la· solicitud de patente.
b) La fecha de presentaciÓJlde la solicitud de patente.
e) fl ñtU10 de la invención. '-.;-_
d)E simbolode.la clasificaClOD asignarlo a la solicitud.
e) El iDOmbre y domicilio del solicitante o del titular de la .

patente.
f) El nombre del inventor designado por el solicitante o por el

titular de la patente, siempc-e que el inventor no haya renunciado
a ser designado como tal. .. .

g) El nom.bre y domicilio. profesiónal del mandatario del
solicitante .0 del tituiacde la patente.

b) Las indicaciones relativas a la prioridad (fecha,estado'y
número de depósito de la solicitud anterior).

i)En'd caso de la división de la solicitud de patente, los
números de las solicitudes divisionales.

j) La fecha de·pllbliCl!ción de la solitudde patente Y,enSQ
caso, la fecha depúblicación del informe sobre el estado de la:
técnica.
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~). 4 fecha en la quela.$(}licítul1 ~~ pa~nte,há~a sido
cohcedida,rlenega.~ retirada.~osecónsidereretira<lá.· .. -.

1) La fechatie '.(:)ublicacióJ;l de la mención de' concesión de la
patente. ,,:.é ..,.. .

m) La fecha de caducidad de la patente.
n) La constitución de derechos sobre la solicitud de patente o

sobre la patente y la transmisión de estos derechos siempre que la
inscripcjón de estas meAciones se efectúe en aplicación de las
disposiciones del' presente Reglamento.

ñ) La fecha del certificado de .•explo~ción de la patente.
o) Los pagos realizados.

2. En ··~l Registro de Patentes, constituyendo una sección
anexa al· mismo, también se inscribirán de. maneráaruiloga a lo
señalado en el presente capítulo los datos relativos a las solicitudes
de modelos de utilidad y a los modelos de utilidad concedidos.

Otros datos i'nscribibles

.Art. 50.1 Las decisiones judiciales relativas a las patentes
serán. inscrita~ previa comunicación del Tribunal competente o a
instail~a de ~interesada. . .. ,. •..... ._

2. Mediante resolución motivad;l.~P!recior (ielRegistrode
laP.rqp~Industrial ~djspo~Jainscripciónen el Registro
.dePátelltes de otras menciones .no Pl"evistas en ~.articulo anterior.

Regimendeloi actosinSf:rltos hasta Jo. publit:ación de id solicitud

~; ~l. . Sin perj~ciodel0esW:ble9#oenlaLey~ningull~d~
las mscnpc10nes preVistas en los articulos 49 y SO seran acceSIbles
al públic.;o antes de que la solici~11dde patentes haya sido publicada
en las condiciones previstas en el articulo 26.2.

FormJl4e inscripción

. Art. 52.· Us'Hiscripciones en'eiRegistro 4e.. Patentysprevistas
por la Ley y el presente Reglamento se realíiafáneilcualquier tipo
~e soportesm¡¡.teriales ca~cesde .• recqger y·expresar de modo
mdubitado, cori absoluta garantía jurídica, seguridad de conserva
ción y facilidad de acceso y cornprensión, todas las circunstancias
que, legalmente,. hayan .deha~rse constar.

De la cqnsulta pública de los expedientes

ArL 53. Los expedientes relativos a solicitudes de patentes que
no hayan sido aún publicados no pueden sers01netidos a consulta
pública, salvo que así lo autorice el solicitante.

Consulta pública de expedilmtes antt?$ de. la. publicación de la
solicitud

Art 54.• tlCuálquieraque pruebe que elsolicítante dé Una
patente ha pretendido hacer valer trente a él los derechos derivados
de su solicitud, podrá consultar el expediente antes' de la publica
ción de aquélla y sin el consentimiento del solicitante» (artículo
44.2 de la. Ley). . .

.Limitaciones a la consulta pública de expedientes-

Art. $5.:¿monne con 10 previsto en el párrafo cuarto del
. artículo 44 de la Ley, serán excluidos de consulta pública los
document()s siguit:ntes:

.al . Los PfoYl:f!QS .de acut:rdos yde informes, así co.mo cual
qUIer dm::umentQ ,idestmadoa la preparación· de acuerdos e infor
mes, que no llayan ~do comunicados a las partes. _ .

b) Las comunicaciones entre Organos de la Administraciónde
idéntica consecuencia. .

c).La (iQcumentaeión concerniente a la de5Ígnáción rl~l inven
tor, sí és~ hubiera renunciado ..a·~derechopt:rS()nal de mención
en la paten~. '. ... • _. • ..

d) Cualquier otro dommento que no responda a los fines de
información pública sobre' una solicitud de patentes o sobre
concesión de patente.

CAPITULO II

DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS TRANSMISIONES

Transmisibilidad

Art. 56;1. La solicitud de patente y la patente es transmisible
por. todos los medios que el Derecho reconoce.
. 2.; «Salvo el caso previsto en el artículo 13, apartado 1, de la
Ley, la transrn,isión, las licencias ycualesquiera,otros-actos, tanto
voluntarios como necesarios que afecten a la solicitudes de paténtes
o las patentes concedidas, sólo surtirán efectos frente a terceros de
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buena (e desde que hubieran sido inscritos en el Registro de
Patentes»(ar:tículp 79-.2 deJa Ley).. . . . ..

3. El Regisvode l~ :Propiedad Industrial calificará la l~dad,
validez y eficacia de los actos qUe hayan de inscribirse en el
Registro de Patentes; los cuales deberán apafecer en documento
público en el que conste haberse satisfecho el pago de los tributos
que $I:aven los he<¡~os imponibles producidos, su exención o no
sujeCIón y, en su caso, sujnscripcIón en el Registro correspon
diente.

4. Si los actos a los que se refiere el apartado J del presente
artículo fuesen efectuados en el extranjero, se· atenderá para. su
valide~a las. leyes del paísdonde han sido otorgados. El documento
acreditativo del IÍlismo deberá ser legalizado por el Cónsul de
España en el país donde se haya otorgado, tpdoello sin peCjuicio
de los Convenios y Tratados internaciona1es en los que España sea
parte.

Solicitud. de inscripción.

Art. 57.1. l.a inscppciQn. de. transmisión o mQdj.ficaciÓn de
derecho .. deberá's91icitarsemediante. instancia,. acompañada del
documento acreditativo de: la mQd.ificación y. copia del mismo, en
la que conste los siguientes datos:' ....

a) Identificaciq~,del titu;lar de,la patente y del cesionario...,
b) IdentificacióJ); de la ¡fc¡!ente objeto.de la modificación.

2•. ·.En 'unamisma instanciaseJ)odtán •solicitar la transmisión
o modificaci9n de varias patentes' o modelos de. utilidad sin
litnitación ..denúmerQ,abonandopor.~ada .¿registro afectado lo
determiJUi.do en la tarifa segunda,núIDero 2A, delanexosobretasas
contenido enJa Ley de Patentes.. ( . ..•.• '. .' < ....•.

3.. Toda modificaCión de ·dereclrosde una. patetlte llevará
consigo la de sus ·a(jiciones, ·las cuales,·por sí solas, nopo4rán ser
objeto de transmisión.

Procfdimi'ento de iriscriRción ·

Are 58.1 Recibida lasólicitud de inscripción de transmisión o
modificación del derecho, si .se ' observasen' defectos en ·la
documentación se declarará· en suspenso lainscripción,notifiCán
dolo al interesado para que subsane los defectosseñaládos en el
plazo de dos meses; ,

Transcurrido ese plazo no habrá lugar a una,nueva notificación
sobreJa persistencia de defectos de la documentación y se procede-
rá según lo indicado en el párrafo siguiente. '

2. El Registro de la Propiedad Industrial resolverá, conce
diendo .o denegando, total o parCialmente, la solicitud de inscrip
ción, debiéndose publicar la resolución en el «Boletín Oficial de ·la
Propiedad Industrial», con mención expresa de los s~ientes datos:

a) Cesionario.
b) Número de expediente.
c) Identificación de los registros afectados.
d) Fecha ,resolución.
e) Agente de la Propiedad Industrial.

TITULO IV '
De los· Agentes y Mandatarios

Art.59. Las personas que reuniendo los reqllisitos estableci
dos en elartículo 157.de la Ley de Patentes que deseenoptener la
inscripción en el Registro Especial de Agentes de ,la Propiedad
Industrial deberán presentar una solicitud dirigida .al J;>irector del
Registro de la Propiedad Industrial, a la que acompañarán los
sigUientes documentos: . '

1. Título facultativo o testimonio notarial del mismo;
2. Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-

tidad. ... .... .'. . '
3. Declaración de no estar procesado ni haber sido condenado

por delitos dolosos. •
4. Declaración de tener el domicilio permanente en España.
5. Declaración de no estarincurso en las causas de incompati

bilidad previstas en el artículo 159 de la Ley.
6. Resguardo de haber constituido fianza a disposición del

Director del Registro de la Propiedad Industrial en los términos
establecidos en el artículo 61.

7. Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil
concertado según lo dispuesto en el artículo 62.

8. Justificante del pago de la tasa de inscripción de Agentes.

Art. 60. La fiaJ1Za quedebe$l constituir los Agentes de la
Propiedad bldustrialgarantizárá preferentement~ las responsabili
dades en que puedan, incllrrlr frente al. Registro de .la Propiedad
Industrial ene!. ~jercicio de ,su profesiQn. '.. •.

La cuantía de dicha fiania será de 100.000 pese~s.

Art.61. La fianza se constituirá en el momento en que se
solicite la inscripción en el Registro.

Art. 62. .El, seguro de responsabilidad civil a que se refiere el
artículo 157,d),de la Ley de Patentes, responderá de los daños y
perjuicios causados por los Agentes de la Propiedad Industrial en
el ejercicio de su profesión, hasta un ÍInporte máxitno de 5.000.000
de pesetas. Dicho ~guro podrá ser concertado mediante póliza
colectiva siempre y cuando la cobertura de la responsabilidad civil
de tO<ios y cada uno de los Agentes incluidos en la póliza alcance
el mínimo señalado anteriormente..,. .

Los AgenteS de' la Propiedad Industrial deberán justificar
anualmente la, vigencia de la póliza contratada y comunicar
cualquier modificación. introducida .en los términos primitiva-
mente pactados.. .., .. .

Att. 63. ,Las cuantías de la fianza y seguro de responsabilidad
civil enunciadas, resPectivamente, en los artículos 60 y62 de este
Regla!Uento, J)odtán ser ~ctualizadas cada tres !ID.0s,<!-e acuerdo c~n
el índice del coste de la V1da, por Orden del MID1Steno de Industna
y Energía. . .

Art. 64. Examinada la.d9CQmentaCÍón· y encontrándose con,
forme, el Director del Registro de la Propiedad Industrial aco~dará
la inscripción en el·.~egistro Especial de Agentes de .laPropl~d
Industrial previo juramento o promesa de c\lmplir:fj.~lyJegalrnente
su .cargo, guar<iat secreto profesional. ynQ repf(lSen,yu-intereses
opuestos en 'un mislllp asunto, y seex~áel,tít~o.corrt:sPQ}l
diente, no pudiendo, mientras tanto, ac1~ coQlQ;tal~ente,
Efeet\lada la inscripción se publica.rá en el «Boletín QtiCtaldel
Estado»;.' •. ' ' .

Art..,65. Para aCreditar la reJ>reseJltaci~íl.porJaqueactúaJl, los
Agentesdebeiáp~coni~ar a\ltoriZaci(ln's~pta ..PQrel interesadO,
que qúedárá\1ni<ihaleX:¡iediente. ,Estll,áíl~9~ª~ónde\)erá preseÍl~
tarse en.elplazollláximoge· un mes,' acon,t#"dela fechá en que
el escrito ha sidopresetitado en elR~stro de laP,ropiedad
IndusVi,al, salvo en el'supuesto de laS~licitudesde ,patentes y
modelos 'qe: .. utilidad··diya.···oiJ:risiÓn ,.~ en~nderá·.comodefecto
fonrilQy,et'l.,COn~llencia,podrlí.acom~ en'el plazo señalado
en losíl~culos 18:.1 y 42.3; respectivaD:lente, del presente Regla-
mento.'. " .'.: '.. " '. .': ,•.,.. ,

~i elR~gistr() tuyie§e dudas. sobre la au.tenti.ci.dad de dicha
at:¡toijzl!:cióñ; 'p<>drá eXigir la legalización de lafirina.

Art.6~: En.su actuÍlci~n. ante eIRe~stro! 195 ~nt,e~ J?odr~
valerse det:mpleados o auXiharesquebaJ0,su direcCIon, V1gílancla
y te~ponsabilidad, reálic,en lliS operaciones'materiales prppias de su
gestióJl, taleScc()mopag() de tasas, presentación.de.docllmentos,
personaciónpara recogida de comunicaciones oficiales, retirada ,de
títulos u otras análogas, .a .cuyo efecto presentarán la correspon~

diente carta-autorización, que será sellada y visada anualmente por
el Secretario general del Registro.

Art. (,7. Parli ser emplt:ado o au1d1iar de un Agente se
requerirá haber alcanzado la mayoría deedád y no estar incurso ,en
las incOlnpatibilidades establecidas Para éstos.

Art. 68. El Director del Registro y por delegaciónel Secretario
general podrán, mediante resolución motivada, oponerse a la
actuación de un empleado o auxiliar, poniéndolo en conocimiento
del Agente del que dependa. Contra.e~ resolución podrá interpo
nersé·.recurso ,de alzada ante el Ministro del Depanamento.

Art. 69. Los Agentes de la Propiedad Industrial podrán delegar
su representaCión en un compañero, pero en este caso el Agente
actuante deberá usar siempre la antefirma: «Por mi compañero don
...», haciendo constar el número de inscripción en el Registro, de
ambos.

En .los. ex.pedientes en que intervenga un sustituto, quedará
afectada su responsabilidad juntamente con la del sustituido, y no
podrá intervenir en el ejercicio·' de esa delegación .en aquellos
expedientes en que sea parte, llevando otra representación cuyos
intereses sean distintos.

Cuando .esto ocurra, se declarará en suspenso el,' curso del
expediente y se le notificará directamente al peticioJlario,conce"
diéndole un plazo· de .quince días para personarse o, en su caso,
nombrar a otro Agente que lo representé.

Art. 70. Los Agentés no podrán usar en sus relaciones con el
Registro de la Propiedad Industrial más nombre que el suyo
propio, seguido de la indicación de su condición de Agente y
domicilio profesional.

Art.71. Las responsabilidades pecuniarias en que incurran los
Agentes o S\lS dependientes se harán efectivas con cargo a la fianza
constituida, mediante resolución motivada del Director del Regis-
tro de la Propiedad Industrial.. '

Art. 72... ·-Con independencia de la responsabilidad civil o penal
en que pudieran incurrir, el Registro de la Propiedad Industrial
podrá revocarlas autorizaciones concedidas a los empleados de los
Agentes que incumplan lo dispuesto en el artícwoanterior infor
mando al propio Agente.

Art. 73. ,El Ministerio de Industria y Energía, a propuesta del
Registro de la Propiedad Industrial, .convocará periódicamente
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cursos en materia de ~opiedad Industrial,adin de facilitar la
formación de Agentes de la Propiedad Industrial. El Ministro de
Industria y Energía otorgaráundíploma acreditativo a los Agentes
que superen el mencionado curso. '. ••. " .'

Art. ;74. Los Agentes serán suspendidos en el ejercicio de la
profesión por alguna de las siguientes causas:

a) Cuand6latfunZa cpnsti~ui4a no..dcap.ce ~l ,niv.elord~nado
en este Reglamen~o y hasta tanto no la repo~ a dicho mvel.

b) Cuando dejen de acre(jitat la vigenClá dé la póliza de
responsabilidad civil y .hasta tanto n()la acrediten.

.:Art. 7..5. Ell..·· casÓd~ba.. Üa. d.el~.. ent..t:de.l.·~.str.o,por cu.al
qUlera dé las causas preVistas eneI artículo 15~; de la Ley, se
procederá, a petición del interesado, o sus ..der~hoba,*ntes, a la
eancelación de la fianza, de acuerdo con las nÓrmaSestablecidas en
elReglamento General deCoiltratación del.Esta~o.

TITULO V
Dé las·tttsas'

AA. 7§.!El'RejistrO d.eIa Propiédad IodU.strial'reco0ócetáel
derecho ala.·bbtenciondepatentessinerpá~o d~tasá alguna, en
lostérrnin'MéStableéJdQs..enelártíeuló'162'dela ~t.a~spersorias

. qlíe;<Presentan(lo expediente .paráuna'irivericiónpropia,Ctimplan
los ~~tos;~el1tt:$:" .... ,'; '.' ,.",;.'
.,ai Er~~~en~t.se~térirá·~. '~~ inv¿iícl6ti p~o~iadel

SqliCltll.p~~...... ' , ,," .,0',' ," "', .' ",'" ¡'"
'" b)'•..• g\1e ~gepite .~~s.o, rec~s.~~q!'Í~~e .po~

t640s los CPllce¡>t,. ,. ~4peren el AobJe d«t,saJario nununQ

in~~J¿~r~~.~~'t~~e~~~mPi~t)~~S°N$:~'~n&idas
Jáscií"eunStaJlcias9c la. > ":deL !><>«~i~te'i:''qñ:t~fod~>NioSQ ,
Rarielltes a :su. ~9;n ,~.~i~\ld,:o~~~iqt,i~q~~9b,ie, .él
p~sen y9~~s",", ". o~~,~a,co,p~q~ ~.~nefi~lo
alas personas c1iyos'. .....•...o~ursoses:onormcossean .$upeno.,
resaf dobl~ y nÓsupereri el cuádruplo del' salario ntinitJ:¡ó
int«rpr()fesio~vig~Ilte",,<,¡ ':;, """,'
. ·.·.·c) Para~l1ocerodenew tal deréélio,.eL~&tI'o4e.la
Propiedad lJ1dustiialde,berá tener en cuen'mlQShigrésos o rentas
del cónyuge del solicitante ylos J?rod':letos d(i 10~15ie,pes de lóSbijos,
destinadoslC(Pbnellteall~lintan1ientode .las ·~.faIniliares.

d) •No. se reconócerlí", e,,$te derecho ~do elR~stro de .la
Propiedad IndústtW' SupIera que el.peti<:,ioJ1ario' tie,nen:iedjos
suPerioreS a 10séstablecidos, en los 'apar:tados apleriorés por
cUalquier signo exterior o mod~ <:le vida.

Art.77. El reconocimiento delderechóse.solicitaráal Registro
de la Propiedad Industrial m~ante instan%en la> que se
expresarán . los datos'pel'tinentes'para aprecliú" lbS' ingreSOs o
recursos del solicitante. sus circunstancias persoll*s yfaniiliares y
pretensión;junto conlos documentos que justificane$tos extremos.
Dicha instancia se presentará en el plazo marcado en el artjculo30
de la Ley, no considerándose las que no culllplal1 esté requisito.

Art. 78. En tanto recaigaresolucióll• se~ráa la tramita
ción provisional del expediente, .anotando en el mismo las tasas y
precios públicos. devengados. ',

Recaída resolución, se notificará al solicitante. Encaso de ser
den~toria, se le concederá un plazo de ocho días para que proceda
a satIsfacer el monto total de las tasas y precios públicos devenga
dos, so pena de nulidad de lo actuado.

En caso de resolución reconociendo el derecho, se tramitará el
expediente procedíendoa dejarconstancia de las cantidades que en
cada acto adminiStrativo se devenguen.

Art. 79. En el caso de reconocimiento del derecho no será de
abono~ cantidad hasta t:l momento ~l pago de la •~
correspondiente a la cuarta anualidad. En el IDlSmo acto se habran
de satisfacerlas cantidadesdeven$lldas por. todos. los conceptos
hasta elmomento anterior a lasoliCltud del informe sobre el estado
de la técnica más el impOrte de la tercera anualidad.

Con la quinta anualidad será de abono el resto de las cantidades

dev:r~' 'La gestión, liquidación y recaudación de las tasas· $e
ajustará a lo prevenido en los articulos 8 y II de la Ley 17/1975,
de 2 de mayo, excepto lo dispue,sto en el apartado 4 del articulo 11,
bases y tipos de gravamen; que quedan sustituidos por los fijados
por la Ley de Patentes. . .. '.'

Art. 81. El pago de las ~~s sera eXlP4o.con Cál'ácter ~e!leral
en el ,momento de ser soliCltado el sefVlClO que 'las ongman,
notificándose en el mismo acto al sujeto pasiv<>, que lo ratificará
con Su firma, y por medio del impreso oficial de solicitud <> por el
de concesi~n de lapaten~o módelode utilidad, que dis~~ede un
plazQ límIte de diez dlas, a contar desde la fecha ulttma del
venciIDiento del periodo hábil para p~oce~al pago, previniénd.~le
de los efectos que la falta de pagoongmana en cada caso, excepclOn

hecha <:le la tasa con:esp<:>ndiente a la pr~sentaciónde solicitudes,
que habrá de ser abQnada sin necesidad de: notificación alguna en
función de 10 marcado en el artículo 30de laI,.eyde l'atentes.

Art; 82.·Las·fPlualidadesnecesarias'pl!J'a.lIlánten~.envigor
una patente o mOdelo de utilidad se pagarán por año.s adelantados
durante tOda su vigencia. ." ,>'

La fecha de vencimiento de cada anualidad será la· del último
día del mes deFaniversario de·lafocha dé' presentación de la
solicitud, fijada en virtud de lo dispuesto en los artículos 14 y 41
de este Reglamento. En .caso .deque la mismavari~se, ~ ha de
considerar la última concedida.

ElpérÍodo,hábil~ efectnarelpag<) se fija en un mes.
yen.cldo «(plazo M el pago de unaan~dad sin babel'

satisfecho su importe,P<><fniabonarse IaplÍsI1la.conun recargo del
25 por 100 dentro de los tres primeros meses y del 50 por 100
dentro de los tres siguientes, hasta un m~o de seis meses de
demora. No obstante, en el tiempo que transcurra hasta la fecha de
,vencimientq de la sig\lÍ«n~eanuali,Qa4, .~.po4rá~~~ el pago
abonandoun8 tasa equivalenie alimpo~ deIa,yig~!>ima anuali,dad
en el caso de patentes,xeq\lÍvalentealil!l~rtede la 4é<:ima
áDúalidad en el'ca'sodé m.odel<>s de utilidad" '.

'. . . ;:t',;:-,.,'-..--- .• ;

DISPoSIOONEs ti.ANstTóRIÁS
_,~,>": ,.'._>~:",-:~~",-';-" .,' ';;'.". ;,·,·to,>" " ..: •.' "''':'~--;'

P¡jme@.'J'La$c$olici~ .\W.patentesdéin'Veneión~lltíldas
con Postc~risladoalaentradaenvigorde la Le)' 1171986,de-lO de
mano•. de.• l'ateD.~,awya ,tranlitación~seau ~licab:les,en
vmu<:ldelo~~en la disposición transitoria cuarta de l~Ley,
las normas· relativas al informe'so~el estaQ6delatécmca se
tra1IÜtarál!iPOT,e},procedimiento''Previstojm eHítulol,':caPítulo II,
seccióº,PJ'Íll1era,del presente Reglamento,siél1doles, asimismo. de
aplicación' lo siguiente: .

a) Si del exarr¡.enqueserealice,de~uerdocon lo establecido
en el artículo 17, no resUltan defectos que impidan la concesión de
la 'patenttFO euaOOo'tales defectóshtibiesen' .sido debidamente
subsánados, ,eli,Registro, de 'laPropiedait Il1dustrialCóncederá 'la
patente,siendocdeapIWación Joestablécido en el articulo 31.2.

b) El anuncio>dec.oncesión debe1"ápublica'rseen él «Boletin
OfiCIal de la Propiedad Industrial» y deberá incluir las menciones
siguientes: '

1.o E:lnúmer~ d~ la· patenteconcédida;
2.0 La clase o clllsesen que se haya 'incluido la patente.
,3.0 El enunciado conciso .del invento objeto de la patente

conce(jida.. .' ..•. ., . ..•. '. .
4.0

. ···.·EI.noínbte y apellidos, ola. denominación, social, y la
naéioniilidad del solicitante, así como su domicilio y, en su caso, el
Agente de la Propiedad Industrial. .

5.0 El resumen de la invención.
6.o La fecha de concesión.
7.0 La posibilidad de consultar los documentos de la patente

concedida.
8.° La fecha de presentación a que hace referencia el artícu

lo 22 de la Ley y sus modificaciones,·si las hubiera.
9.° Número de la solicitud.
10. Asimismo, mencionará, ensuca8O, los datos completos de

la prioridad o prioridades válidamente reivindicadas.

e) Capítulo ID del título 1, a excepción del articulo 35.1,
referente. al. cambio de modalidad, lacua! podrá ser pedida por el
solicitante ,en éllalquier momento anterior ala resolución de
concesión Ó de~gacióndeJa patente. . '. ..i '. " , .' . .

d). El folleto al que se refiere el articulo 32, además de las
menciones incluidas en el apartado b) de esta disposición transito
ria, contendrá el texto ínt~ de la descripción,' con las reivindica
ciones y 10S'dibujos. MenClonará también el «Boletin OfiCial de la
Propiedad Industria1» en que se hubiere anunciado la concesión.

Segunda.-Los Agentes que a la entrada'envigor de este
Reglamento se encuentren en· situación de baja temporal, podJ:'án
continuar en dicha situación hasta tanto expire el plazo para él que
les fue concedida; transcurrido el cual deberán. en el plazo de un
mes, completar la fianza hasta el importe fijado y concertar el
correspondiente seguro de responsabilidad civil. Caso contrario,
causarán baja definitiva.

Tetcenl.-Los Agentes de la Propiedad Industrial actualmente
inscritos habrán de completar lá fianza que tienen constituida hasta
el importe fijado en el articulo 60 en el plazo de dos meses, a contar
desde la entrada en vigor de este Reglamento.

Cwirta.-LoS'· Agentes 'de la ProPiedad fndustrial actualmente
inscritos deberán presentar copia de la póJizadeseguro de
responsabilidad civil en los términos. establecidos erieste Regla
mento, en el plazo de dos meses, a contar déSde la .entrada en vigor
del mismo. .
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DISPOSICIONES FINALES

, Primera.-EI Ministerio de Industria y Enérgía, a propuesta del
Registro de la Propiedad Industrial, podrá regular la presentación
de solicitudes, así como de los documentos 'f escritos en soporte
magnético o por medios telemáticos.

Segunda.-El Registro de la Propiedad Industrial podrá crear,
además del Registro de Patentes, cuantos sistemas de información
sean convenientes para facilitar el acceso a la informa.ción que,
según lo establecido en la Ley y este Reglamento, sea pública.

Esos sis!emas de información:

al Registrarán la información en soportes materiales de las
características expuestas en el artículo 52.

b) Serán accesibles tanto en la sede del Registro de la
Propiedad Industrial como a través de redes de telecomunicación,
siempre .que los medios. técnicos del Registro de la Propiedad
Industrial lo permitan y en las condiciones que determine"el
Ministerio de Industria y Energía, a propuesta del Registro de la
Propiedad Industrial.

e) Serán accesibles tanto por el número del expediente como
por cualquier otro ,dato o. combinación de datos que se consideren
de interés para facilitar· la difusión de la información, recogida,
siempre que los medios técnicos del Registro dé la Propiedad
Industrial lo permitan y en las condiciones que determine el

'Ministerio. de Industria y Energía,' a propuesta del Registro de la
Propiedad Industrial.. , . . . . .... ' ;: .' ",

d) , Serán,accesibles según un sistema de precios públicos que
se determinará por Orden, del. Ministerio de, JnQ.ustria yjnergía,
salvo las consultas ,efectuadas en la ·sede del, Registro. de la

~~~e~~du=¿q~e q~er:e~~ ~~~a~~rit~~ ~~
expediente, en cuyo caso serán gratuitas.

e) Podrán proporcionar tanto información de un expediente
individual como información elaborada ,con datos de otros expe
dientes.

DISPOSICION DEROGATORIA '

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo preceptlUldo en el presete Reglamento.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

28778 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986 por la que se
corrigen errores de la Orden de 21 de marzo de 1986
por la que se aprueba el Reglamento de Estaciones de
Aficionado.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden públicada en
el «BoletíJ1 Oficial del Estado» número 92, de 17 de abril de 1986,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En el artículo 16 del Reglamento, página 13679, segunda
columna, donde dice: .«...la capacitación ,correspondiente, de con
formidad con lo número de referencia 18. A cada diploma se le
asignará un establecido en el artículo...»; debe deCir: «...la capacita
ción correspondiente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 18. A. cada diploma se le asignará un número de referen
cia...».

En el apartado 2; cuadro del anexo 1, página 13682, epígrafe
«Subdiyillión métrica correspondiente», últimalíJ1ea, donde dice:
«...on@$decilllétricas...», .debe decir: «.;;ondas decilimétricas...».

En el apartado 4 del .anexo 1, página 13684, debajo del ~uadro
IV (licenciaS A,B), llamada (1), donde dice: «...Lasclases de
emisión autorizadas son el límite de potencia de:portadoraexpre.
sado:•..», debe decir: «....Las clases de emisión'autorizadas, con'el
límite de potenci~'de portadora expresado; son:...»... . .' ....'

En el apartado' 5, punto 5.1, d.el anexo 1, página 13684, segunda
columna, donde dice: «...de las b~das 144-146 »,' debe décir:
«..;delas bandas de 144-146...». . .... .' ..

En el ápartado 6, punto 6.3, último párrafo, delanexo 1, página
13684, segunda columna, donde dicé:«.;:límitésmás'estrictos' que
losespeéíficos...», debe' decir: «.. .límites más estrictos que los
especificados...».

Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director general; Javier
Nadal Ariño.


